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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSeJeRíA De PReSiDeNCiA y SALuD PúBLiCA

Dirección General de Sanidad y Consumo

642.- eMPLAzAMieNto y ReMiSióN De exPeDieNte eN PRoCeDiMieNto 
oRDiNARio 8/2017 SeguiDo A iNStANCiAS De JuLio BASSetS RutLLANt.

El Juzgado Contencioso Administrativo n.º 2 de Melilla, en escrito con entrada en esta 
Ciudad el 5 de junio de 2017, comunica lo siguiente: 

JuzgADo De Lo CoNteNCioSo ADVo. N.º 2 De MeLiLLA

Procedimiento: Po PRoCeDiMieNto oRDiNARio 00008/2017

Sobre: ADMiNiStRACióN LoCAL

De: JuLio BASSetS RutLLANt 

Letrado: José Miguel Pérez Pérez

Contra: D/D.ª: Ciudad Autónoma de Melilla

Letrado: Letrado Comunidad

ACtuACióN ReCuRRiDA: oRDeN N.º 349 De LA CoNSeJeRíA De PReSiDeNCiA 
y SALuD PúBLiCA De FeCHA 25 De ABRiL De 2017.

INTERESANDO REMISIÓN DE EXpEDIENTE ADMINISTRATIVO 
y ORDENANDO EMpLAzAMIENTO A INTERESADOS

NORMAS A ObSERVAR EN LA REMISIÓN DEL EXpEDIENTE.

1.- PLAzo: VeiNte DíAS improrrogables contados desde el siguiente de la entrada 
del oficio en el registro general de este órgano.

2.- FoRMA De ReMiSióN: 

– expediente original o copia autentificada.

– Debidamente foliado.

– Con índice de documentos.

3.- CoNSeRVACióN De LA CoPiA o DeL oRigiNAL: este órgano debe conservar 
siempre copia autentificada o el original según lo hubiere remitido (Art. 48.4 LJCA).

EMpLAzAMIENTOS.

1.- La resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo debe notificarse 
en los CINCO días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en 


